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DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

SECCIóII SECRETARIA GENEML
DEL AYUNTAMIEI{LO.

NUM. DE OFTCTO ?39J20UI_
EXPEDIENTE SG/NOT/ACIA3g

PRESIDENCIA MUNICIPAL

:SAYUI.A JALISCO

DECRETO

Que el Honorablé; fundamento en lo
dispuesto por el Artlculo tenido a bien expedir,
sujeto el mismo a lo establecidó jurÍdico en cita, el
siguiente:

REGLAMENTO DE PREDIOS
co

esta ciudad de Sayula

Los ciudadanos presidente n¡fiíi¡.ip.ái'iig.éffiÜ Jorge campos Aguitar, sindico
Abogado Juan Gabriel Gómez Carrizales;íRe-gi$.bibs Ciudadanó Roberto Flores Ochoa,
Licenciada Adelí Sedano Becerra, Licenciadá ÉáU¡ota Candelario Morales, lngeniero Juan
Alfonso Bargjas Arias, Licenciada patricia Garcfa Cárdenas, Licenciado víctor Enrique
Gonzále2 Jiménez, Ciudadana María Concepción Figueroa Zúñiga, Abogado Amilcar
Rafael Morales González, Ciudadano Andrés Sánchez Sánchez, y Secretario General del

SU

dieciséis'días del. .itr. ¡1

tuf¡hlt':"

..d \,.r'l
"í,,,"t 4 i

i ,. ,'i^ .,, .' AT.E'NTAj i.r§ürnae,td Ért_ctM

c.c.p..AnclIvo.

INGENIERO

Yo, Ciudadano lngeniero
Jalisco; en funciones coni
Capftulo lX,.Artículo 42
Íercero Capltulo l,

Gobierno y la Adn

Municipal de Sayula,
por el Tltulo Segundo
marcado por el Tftulo

de la Ley del

i':lalisco, en vigor, a los
habitantes del municipio:

Expedido en elSaL
Jafisco, el dia 17 diecisiete

de
16

presente
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REGLAMENTO DE REGULARIZAGIÓN
Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS

DEL MUNICIPIO SAYULA, JALISCO
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El suscrito, Ingeniero Jorge Campos Aguitar, Presidente Municipal de Sayula, Jalisco, a los habitantes del mismo'

ámplimiento áe las obliga-ciones y facultades que me confieren los artfculos 42 fracciones lV y V y 47 fracciones I y

ae ra Lev oel Gobierno y lá Rom¡n¡siración Pública Municipal del Estado de Jalisco, hago del conocimiento lo siguiente:

eue el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Sayula, Jalisco, en Sesión Ordinaria celebrada el pa-

to 17 diecisiete de agosto de 2017 dos mil diecisiete, en cumplimiento a lo establecido en los artlculos 37 fracción ll; 40

ll; y, 42Íracciones lll, lV y V de La Ley del Gobierno y.la Administración Prlblíca Municipal del Estado de Jalisco,

áa tenido a bien expedir el siguiente

. ACUERDO:

UtilCO.- Se aprueba el Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municiplo de

Sayula, Jatisco, en los siguientes términos:

REGLAMENTO DE REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN
DE PREDIOS URBANOS DEL TIUNICIPIO SAYULA, JALISCO

Capítulo Prlmero
isPosiciones Generales

Artículo l.- El presente Reglamento tiene por objeto, regular las normas de aplicación de la Ley para la Regularización

y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el municipio de Sayula, Jalisco.

Articulo 2.- El presente Reglamento es de orden priblico e interés social, y se expide de conformidad a lo dispuesto a

los artículos 115 fracciones ll y V inciso e) de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracción ll inciso

b), y 80 fracción V de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco; 37 fracción ll, y 40 fracción ll de la Ley del Gobiemo y

la Administración Prlblica Municipal del Estado de Jalisco; 2 fracción XIV y 5 fracción Vll de la Ley para la Regulariiación
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; y 10 fracción )fiVl del Código Urbano para el Estado de.Jaliscq
y demás legisláción y reglamentacíón aplicable.

Artículo 3.- Para lgq efectos de este Reglamento, además de los términos enunciados en el artfculo 2 de la Lqü, *

t. Areas de Cesión para Destinos: Las que se determinan en los planes y programas de desarrollo urbanc¡¡ah
proyectosdefinitivosdeurbanizaciÓnparaproveerlosfinespúblicosquerequieralacomunidad;

¡. Asentamiento.Humano: La iadicación de un grupo de persoñas, con el conjunto de sus sistemas &,
en un área localizada, cóhsidérando eñ la misma los elementos naturales y las obras materiales que la integ§q

lll.Co|indante:El'quelindaconelpredioolotesujetoatitulación;
tv. Comisión: La Comisión Municipalde Regularización;
V. Crédito Fiscal: Es la obligación fiscaldeterminada en cantidad lfquida, que debe pagarse en la fet*e

plazo señalado en las disposiciones respectivas;
Vl. Coordenadas UTM: El Sistema de Coordenadas UniversalTransversal de Mercator, por sus s§lserr

versalTransverse Mercator, es un sistema de coordenadas basado en la proyección cartográfica transr¿e¡sd
que se construye como la proyección de Mercator normal, pero en vez de hacerla tangente al Ecuador. se b
a un meridiano;

vll. Dependencla Municipal: Dirección de Obras Públicas;
vtlt. Ley: Ley para la Regúlarización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco;

lX. Posesionario: Para los efectos del presente Reglamento, quien acredite estar en posesioc a
lo menos durante los rlltimos cinco años, en forma pacífica, continua, pública y de buena fe;

X. Regtamento: Reglamento de Regularizaciín y Titulación de Predios Urbanos del Munk{*c *
Xt. Resotución de Regularización: Resolución para declarar y autorizar la regularizacióo forrrd

cionamientos y bienes de dominio público; y
xl. Secretario Técnico: El Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularizaci<¡n-

i.l
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I
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De r a comis ¡o"n"fiilTi"ñ:? l3t"g, r",¡zac ión

Articuto 4.- Dentro de los primeros sesenta dfas hábiles, contados a partir del dla siguiente en que inicie sus funciones
cada administración, se deberá instalar la Comisión, conforme a la siguiente integración:

l. lntegrantes con voz y voto:
a) El Presidente Muniiipal, a quien corresponde presidir la Comisión; i

b) Un regidor por cada uno de los partidos politicos integrantes delAyuntamiento, el cual será nombrado por el coordi-
nador de cada partido polttico representado;

c) El Sfndico Municipal;
d) El Secretario General delAyuntamiento;
e) El Director de Catastro; y
f) El Procurador.
ll. lntegrantes con voz pero sin voto:
a) Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, en cáso de no ser integrante con voto, conforme, a lo establecido

en la fracción l, inciso b) del presente artfculo;
b) Un representante de la Dependencia Municipal;
c) Un representante del Registro Público de la Propiedad;
d) Secretario Técnico; y
e) Podrán participar, previo acuerdo de la Comisión, las organizaciones e ínstituciones señaladas en el artfculo 9 frac-

l-os integrantes de la Comisión podrán designar en cualquier momento a su suplente mediante escrito dirigido al Presi-
dente de la Comisión, los cuales tendrán las mismas facultades y atribuciones que los titulares.

Artlculo 5.- La instalación de la Comisión, quedará a cargo del Presidente Municipal o el funcionario prfblico que él
autorice como su representante, el cual deberá de solicitar poi escrito los nombres de los representantes que integran la
Comisión.

Articulo 6.- El Secretario Técnico será designado por el Presidente Municipal en la sesión de instalación de la misma
y realizará las funciones señaladas en el artfculo 10 de la Ley.

t

l. Para ser designado Secretario Técnico se requiere:
a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos;
b) Ser mayor de treinta años al dfa de su nombramiento; y

Articulo 7.- La Comisión sesionará de manera ordinaria, al menos una vez cada dos meses, deberá contar con más de
la mitad de sus integrantes con derecho a voto, para sesionar válidamente, sus acuerdos serán por mayorfa relativa con-
tando con voto de calidad el Presidente de la Comisión en cáso de empate. El Presidente de la Comisión será el encargado
de emitir la convocatoria, con cuando menos tres días hábiles de anticipación, acompañando a la misma el orden del dfa.
Todas las sesiones de la Comisión sé sujetarán a la Ley de Transparencia e lnformación Pública del Estado de Jalisco.

ArtÍculo 8:- En caso de ausencia del Presidente Municipal, al Secretario Técnico le corresponde presidir las sesiones
con derecho a voto y será el responsable de ejecutar los acuerdos de la Comisión y las demás que le asigne el Presidente.

Artlculo 9.- Corrésponde a la Comisión, además de laS señaladas en el artfculo 11 de la Ley, aprobar el acta de la
sesión en donde consten los acuerdos tomados en la misma

DelProcedimientod"RéJ'x?¡HL:.l:l.""i?"diosoFraccionamientos

Articulo 10.- En relación alartfculo l3fracciones ly llde la Ley, son susceptibtes de regularizar los predios o fraccio-
namientos cuando:

t76
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t. Los poseedores a tftulo de dueño aciediten con documento idóneo, la posbsión por diez años o más;

n. Cuenten con una ocupación habitacional del cincuenta por ciento como mlnimo del total de la superficie a regula-
rizariy

llt, Que en opinión de la Dependencia Municipal no sea posible su trámite a través de licencia de urbanización.

. Artlculo ll.- No se promoverá la regularización ni se autorizarán acciones de conservación o mejorarniento, en predios

ofraicionamiqntosparasuutilizaciónénlossupuestosque§econtemplanenelartfculo14delaLey.

Artlculol2.- El proceso administrativo de regularización se iniciará conforme a la solicitud establecido por el artfculo 15

de la Ley, debiendo adjuntar además de lo establecido en el artlculo 16 de la misma, lo siguiente:.

L Con la solicitud a la Comisión, por parte del titular del predio original:
a) Copia de identificación oficial; y
b) Plano del polfgono y, en su caso, señalar la lotificación, vialidades y áreas de cesión para destinos.
ll. Solicitud de la Asociación Vecinal:
a) Copia de identificación oficial del Presidente, Secretario y Tésorero;
b) Plano del pollgono, con lotificación, vialidades y, en su caso, señalar áreas de cesión para destinos; y
c) Copia delActa Constitutiva, debidamente validada por la Dirección de Participación Ciudadana.
lll. Solicitud de la Asociacién Civil:
a) Copia de identificación oficial del Presidente, Secretario y Tesoreroi
b) Plano del polígono, con lotificacióh, vialidades y, en su caso, señalar áreas de cesión para destinós; y
c) Copia delActa Constitutiva. 

.

Artlculo 13.- Una vez iniciado el proceso administrativo de regularización, el Secretario Técnico, procederá a lo siguien-
te:

l. Solicitar el estudio y opinión de los elementos técnicos, que será autorizado y suscrito conjuntámente con et titular
de la Dependencia Municipal;

ll. Solicitar el estudio y opinión de los elementos económicos y sociales a la Dependencia,Municipal; y
lll. Solicitar a la Secretarfa delAyuntamiento se dé a conocer el inicio del procedimiento de regularización del predio o

fraccionamiento mediante la publicación hecha por una sola vez en la Gaceta Municipal de Sayula; asf como por tres dfas
hábiles en los estrados de la Presidencia Municipal. Dicha publicación deberá contener la descripción del predio.

Artlculo 14.- El Secretario General delAyuntamiento, una vez concluido el plazo marcado después de la publicación,
notificará al Secretario Técnico la certificación de la publicación en los estrados de la Presidencia Municipal.

Artlculo 15.- El Secretario Técnico presentará a la Comisión el expediente integrado, conforme al artlculo 19 párrafo
tercero de la Ley, para su estudio, análísis y resolución y, en su caso, acordará solicitar a la Procuradurla emita el dictamen
de procedencia. :

Artlculo 16.- Una vez que la Procuradurla remita el dlotamen de procédencia el Secretario Técnico, lo presenta rá' a la
Comisión, para su análisis, V en ef caso de ser aprobada, se atendérá a lo que establece el artlculo 21 de la Ley.

Articulo 17.- Él Secretario Técnico integrará el proyecto definitivo de urbanización, o levantamiento topográfico, confor-
me al artfculo 22 de la Ley, el cual será validado por el Departamento de Obras Prlblica§ de este municipio y se integrará

l. El plano de localización donde se precise: : '

a) La ubicación del fraccionamiento.en el centro de población en Coordenadas UTM, desglosadas en un cuadro de
construcción donde además se indique el total de superficie resultante del levantamiento del pólfgono que comprende el
asentamiento;

b) Curvas de nivelmínimo a cada cinco metros; y
c) Polfgonos de manzana y nombres de calles que comprendan elasentamiento.

. ll. El plano de usos y destinos donde se especifique tos espacios ptiblicos o'posibles áreas de cesión para destino y
vialidades si las hubiera, con sus 5 dimensiones, superficies, denominación o nomenclatura, además de los polfgonos de
que comprenda la lotificación resultañte, señalando las dimensiones y la suma total de superficie

con:
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lll. El plano de lotificación general, por manzanes, donde se precise:
a) El uso del suelo que corresponda a los inmuebles, conforme su clasificación de áreas y zonas;
b) Los datos técnicos relativos a las superficies totales de lotificación, restricciones, vialidades y áreas de cesión para

destinos; y
c) La localización, dimensiones y superficie de cada lote.
d) Plqno de nomenclatura, autorizado por la Dirección de Obras Públicas.
Una vez autorizado el Secretario Técnico, lo presentará a la Comisión, así como la propuesta de reducción de créditos

fiscales resultantes delprocedimiento de regularización, para su análisis, discusión y en caso de su aprobación.

Artículo 18.- Una vez aprobado por la Comisión el proyecto definitivo de urbanización o ál levantamiento topográfico el
Secretario Técnico procederá a la:

l. Elaboración del proyecto de convenio de regularización, conforme a lo señalado en el artículo 25 de la Ley, y lo
enviará a la Sindicatura, para su revisión; y

ll. Elaboración del proyecto de Resolución de Regularización conforme a lo qüe establece el artículo 26 de la Ley.

Artlcuto 19.- El convepio de regularización deberá ser suscrito por:

l. El municipio a través del Presidente Municipal, el Slndico Municipal, el Secretario General delAyuntamiento, el
Tesorero Municipal y el Director General de la Dependencia Municipal;

ll. El titular de la Procuraduríq, en el caso de que se le asignen obligaciones dentro del mismo;
lll. El titular del predio original, sujeto a regularización; y
lV. En caso de que no comparezca eltitular del predio o fraccionamiento se firmará con el Presidente, Secretario y

Tesorero de la asociación vecinalo civil, previa autorización de la asamblea. Dicha asociación deberá estar reconocida y
registrada por el Ayuntamiento.

ArtÍculo 20.- El Secretario Técnico'presentará a la Comisión los proyectos de convenio de regularización, así como de
dictamen de Resolución de Regularización, para su discusión y, en su caso, aprobación de la promoción, para los efectos
del artfculo 5 fracción lll de la Ley, ante el Presidente Municipal y elAyuntamiento.

Artículo 21.-Elinicio del plazo para el pago de los créditos fiscales establecidos en elconvenio de regularización, será
apartirdequeelSecretarioTécniconotifique,medianteoficio,alaasociaciónvecinal,asociaciónciviloaltitulardelpredio
original la aprobación por elAyuntamiento de la Resolución de Regulari4ación.

Artículo 22.- Conbase en el proyecto de Resolución de Regularización y el expediente que sea turnado alAyuntamien-
to, se declarará y autorizará en su caso, la regularización formaldel predio o fraccionamiento para los efectos de:

ll. Ordenar cumplir con las obligaciones y responsabilidades derivadas del convenio de regularización;
.lll. Ordenar su inscripción en el Registro Público de la Propiedad; 
ilV. Ordenar la apertura de cuentas catastrales; IV. Formalizar la afectación, en su caso, en favor del municipio de las áreas de cesión para destinos y vialidádes como I

bienes de dominio priblico y ordenar su titulación;
vl. Autorizar el inicio del procedimiento de'titulación a los poseedores de predios o lotes de propiedad privada a través

de la Comisión;
Vll. Solicitar, en su caso, el registro de la Resolución de Regularización, como prímera inscripción ante el Registro

Público de la Propiedad, conforme alartículo 5 fracción Vlll de la Ley;
Vlll. Publicarse,.en forma abreviada, en la Gaqeta Municipalde Sayula;y
lx. Notificara la Procuraduría, y de ser el caso al propietario del predio y a la asociación vecinal, mediante publicabión

en los estrados de la Presidencia Municipal, por tres días.
l

. Del Procedimiento de Regularización de Bienes de Dominio Priblico 
i
i

Articulo 23.. Son susceptibles de regulárizar e incorporar aldominio público los predios señalados en el artículb l3

178
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fracción lll de la Ley, que carezcan de los documentos que acrediten la titularidad a favor del municipio y organismos ope-

radores de servicios públicos responsable§ de su adminiskación.

Artlculo 24.. El proceso administrativo de regularización.de bienes de dominio ptiblico se iniciará con la recepción por

laComisiÓndecualquieradelossiguientesdocumentos:

L Acuerdo de Ayuntamiento;
ll. Promoción del Ejecutivo del Estado; y

. lll. Solicitud delOrganismo PÚblico Descentralizado.

Argculo 2S.- Una vez rec¡bido cualquiera de los documentos señalados en el artículo anter¡or, el Secretario Técnico

integrará el expediente, que deberá conien"r lo que señala el artículo 16 de la Ley, y procederá a lo siguiente:

t. Solicitar el estudio y opinión de los elementos técnicos, que será autorizado y suscrito conjuntamente con el titular

de la Dependencia Municipal;
¡. Sol6itar el estudio y opinión de los elementos económicos y sociales a la Dependencia Municipal; y

¡t. Solicitar a la Secretarla General delAyuntamiento dé a conocer el inicio del procedimiento de regularización del

predio o fraccionamiento, mediante la publicacíón hecha por una sola vez en la Gaceta Municipal de Sayula; así como por

ires dlas hábiles en los estrados de la Presidencia Municipal. Dicha publicación deberá contener la descripción del predio,

Artícuto 26.- El Secretario General delAyuntamiento, una vez concluido el plazo marcado después de la publicación,

notificará al Secretario Técnico la certificación de la publicación en estrados de la Presidencia Municipal, acompañado de

un tanto de la Gaceta Municipal de Sayula donde.conste dicha publicación.

Articulo 27.- El Secretario Técnico presentará a la Comisión el expediente integrado, conforme al artículo 19 párrafo

lll de la Ley, para su estudio, análisis y aprobación y, en su caso, acordará solicitar a la Procuradufa emita el dictamen de
procedencia

Artícuto 28.- Una vez que la Proeuraduría remita el dictamen de procedencia el Secfetario Técnico, lo presentará a la

Comisión, para su análisis con los efectos que establece el artlculo 2l fracción I de la Ley.

Artículo 29.- El Secretario Técnico elaborará el proyecto definitivo de urbanización, conforme a lo que establece el artf-
culo 23 de la Ley y una vez autorizado por la Dirección de Obras Priblicas, lo presentará a la Comisión para su análisis, dis-
cusión y en caso de ser aprobado procederá a la elaboración del proyecto de dictamen de Resolución de Regularización.

Artículo 30.. El proyecto de dictamen de Resolución de Regularización será presentado a la Comisión, para que en

caso de considerarlo procedente, se apruebe y sea presentado alAyuntamiento para su estudio y, en su caso, declarar y
autorizar la regularización formal del bien de dominio público, con los siguientes efectos:

:l. Ordenar la apertura de cuentas catastrales;
ll. Ordenar la titulación a través de tftulo de piopiedad expedido por Fedatario Ptiblico, para formalizar la afectación

de los bienes de dominio ptiblico; y
lll. Ordenar su inscripción en el Registro PrJblico de la Propiedad.

Articulo 31.- La Resolución de Regularización deberá publicarse en forma abreviada, dentro de los diez dfas hábile
siguientes a su aprobación, por una sola vez en la Gaceta Municipal de Sayula y por tres dfas hábiles en los estrado-s de
laPresidenciaMunicipalolaDelegaciónMunicipalquecorresponda

. CaPítulo Quinto
Del Prócedimiento para Otorga. el DOm¡n¡o de los Predios o Lotes sin Titular

Artícuto 32.- En relación a los artículos I fracción Vlll, y 3 fracción Vlll de la Ley, la identificación y elm¡ga{!É*
dominio de los lotes sin titular que no hayan sido reclamados, se realizará conforme al siguiente proceOlnienÉ;: 

"', 
t:'' E

t. El Secretario Técnico, notificará por oficio a la asociación vecinal o civil, para dar a conocer, rnefia¡*
los posesionarios la publicación de la Resolucíón de Regularización para los efectos del artlculo 27 frace*hl+*ffi*
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ll. Una vez transcurridos los seis meses señalados en el artículo 27 facción lll de la Le , el Secretario Técnico au-
xiliará al Secretario General delA untamiento para la realización del inventario de los predios o lotes sin titular, para dar
cumplimiento a lo establecido en el artÍculo 44 de la Le .

Capitulo Sexto
Del Procedlmiento de Titulación de Predlos o Lotes

Artículo 33.- Los posesionarios de predios o lotes cu a regularización se ha a aprobado, presentarán solicitud para
que se emita la resolución para que se reconozca su derecho de propiedad ante el Secretario Técnico, de manera personal
o conforme a lo establecido en el artf culo 17 de la Le . En la misma deberá manifestar su deseo de nombrar beneficiarios,
asf como su decisión en su caso, de constituir el bien, a su patrimonio de familia.

Artículo 34.- La documentación que deberán presentar, además de la señalada en elartfculo 37 de la Le será la si-
guiente:

l. Copia certificada vigente de su acta de nacimiento, de los beneficiarios, en el caso que designe;
ll. Copia de identificación oficialvigente;
lll. Copias certificadas vigentes deáctas de nacimiento dé matrimonio del cón.uge, er! su caso.

Artlculo 35.- Una vez integrado el expediente, el Secretario Técnico lo presentará a la Comisión para su revisión , en
su caso, proceder a emitir la resolución que apruebe el reconocimiento de titularidad si cumple los requisitos establecidos.
En caso de que la solicitud no cuente con los requisitos establecidos en el artfculo 37 de la Le el artfculo 34 del Regla-
mento, la Comisión notiflcará la resolución negativa al promovente.

Artlculo 36.- El Secretario Técnico suscribirá el resumen del Dictamen de Reconocimiento de Titularidad, para ser
publicado por tres dlas hábiles, conforme a lo establecido en el artlculo 38 fracciones ll lll de la Le .

Articulo 37.- S¡ en el curso del procedimiento administrativo se presentase alguna persona que reclame por escrito la
titularidad del lote objeto de la promoción, se suspenderá su titulación, quedando a salvo los derechos de los interesados
para que acudan en la vla términos señalados por la legislación aplicable.

Artlculo.38.- Si en el plazo de veinte dlas naturales posteriores a la publicación del dictamen, no se presenta oposición
conforme al artfculo anterior, la Comisión por conducto del Secretario Técnico emitirá el pro ecto de resolución donde se
reconozca el derecho de propiedad o dominio a favor del promoúente, que adquirió por efecto de la acción administrativa
de regularización lo remitirá al Presidente Municipal.

Articulo 39.- El Presidente Municipal, el Secretario General delA untamiento el Director de Catastro, signarán en un
plazo no ma or a treinta dias hábiles, la resolución de la Comisión,

El promovente podrá optar por solicitar al Presidente Municipal copia certificada de la resolución a efecto de tramitar la
titulacióh ante Fedatario Prlblico.

AÉiculo 40.- Una vez signada la resolución, el Secretario General delA untamiento, emitirá los oficio§ para:
L Sol¡citar al Registro Público de la Propiedad la ínscripción de la resolución acompañada deltltulo de propiedad

demás documentación necesaria:
ll. Ordenar su incorporación al Catastro;
tlll Notificai al promovente, a guien se otorgará la copia débidamente certificada de la resolucíón de la boleta regis-

ART¡CULOS
, i..,. .. TRANSTTORTOS

. PRIMFRO.; El.presente Reglamentoentrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Sa-

SEGUNDO..- Sé abrogan se dórogan todás las disposiciories reglamentarias o administrativas que se opongan a este
Reglamento. ':'
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t,:,TERCERO.. 
Los procedim¡entos administrativos de regularización iniciados con fundamenlo en el Reglamento para la

ftqutarización de Fiaccionamientos o Asentamientos Humanos lrregulares en Predios de Propiedad Privada en el Mu-

ffiil; §ayutá o al Decreto 2o,gzo emiticto por el Gongreso del esiaoo de Jalisco, podrán continuar su substanciación

'Eiionformidáo .on sus disposiciones o iniciai un nuevo procedimiento de conformidad con el grese.¡fe Rgglamento y de

--;.párá la RegutarizaciOn y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, pudiendo validar los trabajos rea-

edái bajo el deóreto derogado

C1TARTO.- Se abroga y se deja sin efecto el anterior Reglamento para la Regularización y TitulaciÓn de Predios Urba-

rps en el Municipio Oe-Sayuta, Jálisco, aprobado en Sesión Ordinaria deAyuntamiento de fecha 18 dieciocho de Febrero

ibl 2016 dos. rnil dieciséis en el Punto Número Diecisiete del orden del dla.

eUlNTO.- Una vez publicado este ordenamiento, remftase un ejemplar del mismo al,Congreso del Estado de Jalisco

para los efectos del ar:gculo 42lracción Vll de la Ley del Gobierno y la Administración Priblica Municipal del Estado de

Jalisco.
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DEPENDENCIA PRESIDENOA MUNICIPAL.

SECCIÓN SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO

NUM. DE OFICIO 23012:Q17.

EXPEDIENTE SG/NOT/ACTA39.
PRESIDENCIA MUNICIPAL

sAvrrLA; JA¡,ISCO

EL QUE SUScRIBE cIUDADANO ABOGADO ARTURO FERNÁNDEZ RAMÍREZ EN MI

CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAYULA,

JALISCO

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 42 FMCCIÓN V, Y 63 DE I.A LEY DEL

GoBIERNo Y I.A ADMINISTRAcIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASÍ

COMO LOS ARTÍ-CULOS 121 Y 122 DEL REGI-AMENTo DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚSLICA DEL AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAL DE SAYULA,

]ALISCO, QUE EL CIUDADANO INGENIERO JORGE CAMPOS AGUILAR, PRESIDENTE

MUNICIPAL, HACE DEL CONOCIMIENTO DE I-A CIUDADANÍA EN GENERAL QUE EL

pRESENTE *REcLAMENTO DE REGUI-ARIZACIóN Y TITULAC¡ÓfI Or PREDIOS

URBANOS DEL MUNICIPIo DE sAYuLA, IALISCO", ES TMNSCRIPCIÓN FIEL Y

EXACTA DEL DOCUMENTO ORIGINAL APROBADO. Y AUTORIZADO PARA SU

pROMULGACIóN Y PUBUcACIÓN PoR EL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo

CONSTITUCIONAL CON FECHA L7 DIECIS1ETE DE AGOSTO DE 2077 DOS MIL

DIEcISIETE. Y PARA ToDoS LOS EFECTOS LEGALES SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE

ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN EL TABLERO DE PUBLICACIONES DE I-A

DELEGACIÓN MUNICIPAL DE USMAJAC, EN LAs AGENCIAS DE EL REPARO Y

TAMALIAGUA, Y EN LA GACETA MUNICIPAL COMO óNCNT'¡O OFICIAL DE COMUNICACIÓN

DE ESTE MUNICIPIO, DOY FE.

SE EXTIENDE LA PRESENTE EÑ tá CIUDAD DE SAYULA, IALISCO, A LOS 16

DIEcISÉIs DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE.

AGUILAR.
aq

ABOGADO ARTURO FE r'¡ir.¡orz RAMÍREz,

:,
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